CONCEPCIÓN, 10 de febrero de 2011.

Nº 183 / VISTOS:
la solicitud de designación de un funcionario municipal para 


que actúe como Ministro de Fe en la constitución de una Organización Comunitaria denominada Comité de Vivienda “Siglo XXI”; teniendo presente, lo señalado en el artículo 7 de la Ley Nº 19.418, que establece Normas Sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades
decreto

1.- Desígnase a la señora Constanza Cornejo Ortiz, Funcionario dependiente de la Secretaría Municipal, para que actúe en calidad de Ministro de Fe en la constitución del comité de vivienda “siglo xxi”, el día miércoles 16 de febrero de 2011, a las 19:00 horas, en el local de la Asociación de Pensionados y Montepiadas del Ex Servicio Seguro Social ubicada en calle Angol Nº 945 de esta Comuna.
2.- Dispónese que la citada funcionaria deberá cumplir con las funciones de Ministro de Fe que le impone el artículo 7 de la Ley Nº 19.418, debiendo levantar el Acta correspondiente.
3.- Déjase constancia que para esta constitución se deberá tener presente lo establecido en el artículo 47 de la Ley Nº 19.418, Sobre Juntas de Vecinos y Demás Organizaciones Comunitarias, que indica “Para pertenecer a una organización comunitaria funcional se requerirá tener, a lo menos, quince años de edad y domicilio en la comuna o agrupación de comunas respectivas”.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Héctor Allendes Videla
alcalde (S)
Constanza Cornejo Ortiz
Secretaria Municipal (s)
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control

· Señor Director Administrativo

· Señora Constanza Cornejo Ortiz.
· Señor Sigisfredo Contreras Jara:

Pasaje 22 Casa Nº 2495, Laguna Redonda.
· Archivo
CCO/gcm
